
  
   

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

ESCRITURA. N”. 2017-23-01-001-P01588 

TIPO: ACLARATORIA DE LA COMPAÑÍA BEMAUEXPRESS 

S.A. 

OTORGADO POR: JEINNER MAURICIO BENAVIDES CARRIÓN, 

en calidad de Gerente de la COMPAÑÍA BEMAUEXPRESS S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS ' 

FECHA: 30-OCTUBRE-2017. No. COPIA: TERCERA 

  

Santo Domingo, 30-10-2017 

DR. ULPIANO SALAZAR OCHOA 

NOTARIO PRIMERO 

SDANIO DOMO: ES 

¿NOTARÍA PRIMERA: 
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Factura: 002-002-000028029 |  20172301001P01588 

- NOTARIO(A) MAX ULPIANO SALAZAR OCHOA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

EXTRACTO 

    
  

  
  
  
  

      

  

  
  
  

  

  
  
                
  

  
  
      
  

    
    
  

  
  
    

tr [Escritura N*: [20172301001P01588 ] 

js ACTO O CONTRATO: 
ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE OCTUBRE DEL 2017, (16:09) 

O OTORGANTES 

OTORGADO POR - 

a Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Naclonalidad | Calidad representa 

Natural BENAVIDES CARRION JEINNER [| REPRESENTANDO CÉDULA 1713357935 ECUATORIAN |GERENT BEMAUEXPRESS SA 
. MAURICIO A A E 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
¿ Persona Nombres/Razón soclal Tipo Interviniente identidad Identificación Naclonalldad | Calidad | Persona que representa 

. UBICACIÓN ma 

Provincia , AA Cantón Parroquia 

SANTO DOMINGO TSACHILAS E SANTO DOMINGO BOMBOL! 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1 

OBJETO/OBSERVACIONES; X | 

A | 
CUANTÍA DEL ACTO O 
E INDETERMINADA A | 
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. . : NOTARIO(AYMAX UL*PIANO SALAZAR OCHOA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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ESCRITURA NRO. 2017-23-01-001-P01588 

n. a. 

TIPO: ACLARATORIA DE LA COMPAÑÍA 

BEMAUEXPRESS S.A. 

OTORGADO POR: JEINNER MAURICIO BENAVIDES 

CARRIÓN, en calidad de Gerente de la COMPAÑÍA 
BEMAUEXPRESS S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad y cantón Santo Domingo, de la provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, de la República del 

Ecuador, hoy día lunes, treinta de octubre del año dos mil 

diecisiete, ante mi, doctor Ulpiano Salazar Ochoa, Notario 

Primero de este cantón, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura; el señor JEINNER MAURICIO BENAVIDES 

CARRIÓN, en calidad de Gerente de la COMPAÑÍA 

BEMAUEXPRESS S.A., según el nombramiento que se 

  

 



compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil, casado, domiciliado en la Vía 

Chone, Conjunto Residencial “El Prado”, casa número 

catorce, sector Mi Cuchito, parroquia Abraham Calazacón, 

cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, número de contacto 0980323911, hábil en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento 

de identificación número uno, siete, uno, tres, tres, cinco, 

siete, nueve, tres guion cinco, cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura como 

documento habilitante. Advertido el compareciente por mi el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

. pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

- “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

su. cargo, sirvase hacer constar la presente de 

ACLARATORIA, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE- -Concurre a la celebración del 

- presente instrumento público de Aclaratoria a las escritura 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía BEMAUEXPRESS S.A., el señor JEINNER 

MAURICIO BENAVIDES CARRION, en calidad de Gerente de 

la: Compañía BEMAUEXPRESS S.A, y representante.. SS e 0, , 

  

Qe 
E BS) Y a Ja a, 

Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA A 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON SANTO DOMIN: GO, e A 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713357935 

Nombres del ciudadano: BENAVIDES CARRION JEINNER MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/SAN PEDRO DE LA 

BENDITA 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA   
> ] Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENDOZA INTRIAGO VERONICA MERCEDES 

y Fecha de Matrimonio: 15 DE DICIEMBRE DE 2000 

Yu Nombres del padre: BENAVIDES AGUILAR FULVIO AURELIO 

Nombres de la madre: CARRION IRMA JESUS 

.. Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: NELY DEL CISNE ABAD JIRON - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 1 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 
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ll 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                  Ll , ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

173-064-04343 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

    

  

    

  

  

      

+= Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 2390014026001 
RAZÓN SOCIAL: BEMAUEXPRESS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: BENAVIDES CARRION JEINNER MAURICIO 

CONTADOR: SOLORZANO NAPA WILFRIDO OCTAVIO 

CLASE COMTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: . . SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC., INICIO ACTIVIDADES: 16/04/2013 

" FEC. INSCRIFCIÓN: 16/04/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 13/08/2017 

- FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVAS FEC. REIMICIO ACTIVIDADES: 

  ACTIVIDAD ECONÓNICA PRINCIPAL... 
TRANSPORTE REGULAR O MO REGULAR DE CARGA PESADA POR CARRETERA. 

      
0.-=- TRIBUTARIO CC . E _ o E o a . 

ovincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia: BOMBOLI Ciudadeta: URB. ECHANIQUE CUEVA Calle: AV, DE LOS 
COLONOS Numero: S/N Interseccion: JULIO CESAR BERMEO Referencia ubicacion: JUNTO AL HOTEL CONTINENTAL Celular: 0992236221 Telejono Trabajo: 
023778907 Telefono Trabajo: 023778030 Email: bemavexpressG) hotmail.com 

[DOMICILIO ESPECIAL .* A A A o | 
SN 

- 

£ 

lOBUGACIONES TRIEUTARIAS | 

" ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* AMEXQO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
“¿DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

e 

Dc ESTABLECIMIENTOS RESISTRÁDOS |. 
  
  
E ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS 22 ABIERTOS 41 

JURISDICCIÓN YZONA 41 SANTO DOMINGO DE LOS CERRADOS 11 
TSÁCHILAS 

A 

SAL Ager a a a NO 
         

    

  

Código: RIMRUC2017000872756 

Fecna: 14/06/2017 12:51:31 PM 
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    Logística y Distibueión de formas segura! 

Santo Domingo, abril 29 del 2017 

Señor 

Jeinner Mauricio Benavides Carrión 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me permito informar a usted, que de acuerdo a LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS, de la Compañía denominada BEMAUEXPRESS S.A. celebrado el día 29 de abril del 

2017, usted fue designado como GERENTE de la compañía por un período estatutario de Dos 

años a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus funciones y atribuciones están detalladas en el estatuto social de la compañía en el Articulo 

Décimo Cuarto, dentro de las. cuales usted, ejercerá la Representación legal, Judicial Extrajudicial 

de la compañía. 
E Mira o 

1 

La Compañía denominada BEMAUEXPRESS S. A. se constituyó el 07 de febrero del dos mil trece 

ante: el Notario Primero del Cantón La Concordia" y fue inscrita en el Registro. Mercantil del 

Cantón Santo. Domingo el 28 de marzo del mismo año con el No. 43, Repertorio No. 852. 

Atentamente 
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á , 233 

Telf. 3775030 . Sonia Dommiago - “Ecuador 

PRESIDENTE 0040 

     

    

Yo, Jeinner Mauricio Benavides Carrión, en esta fecha 29 de abril del 2017, acepto el cargo de 

GERENTE de la compañía denominada BEMAUEXPRESS S.A. 
OSI 
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TRÁMITE NÚMERO: 2198 

  *550553BMDHCFUS o   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  NÚMERO DE REPERTORIO: 

  

  

      

1545 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 251 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BEMAUEXPRESS 5.A. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: BENAVIDES CARRION JEINNER MAURICIO 

  IDENTIFICACIÓN: 1713357935 

  CARGO: GERENTE 

    PERIODO(Años):   DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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BEMAUEXPRESS S.A , en forma libre y voluntariamente 

manifiesta que tiene a bien ACLARAR Y RECTIFICAR, como 

en efecto y rectificar dicha cláusula ACLARA, QUINTA: 

DECLARACION la misma que dirá lo siguiente.- En mi 

calidad de Gerente de la Compañía y como tal su 

Representante Legal, yo Jeinner Muricio Benavides Carrón, 

casado, haciendo uso de la disposición del literal a) del 

artículo diecinueve de la Ley Notarial libre y 

espontáneamente expreso mi voluntad de rendir la 

siguiente declaración: Declaro bajo juramento que la 

Compañía a la que represento no tiene contratos con el 

Estado Ecuatoriano, cuando lo corrector es: QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- En mi calidad de Gerente 

de la Compañía BEMAUEXPRESS S.A y como tal su 

Representante Legal, yo JEINNER MURICIO BENAVIDES 

CARRRÓN, casado, haciendo uso de la disposición del literal 

a) del artículo diecinueve de la Ley Notarial libre y 

espontáneamente expreso mi voluntad de rendir la 

siguiente declaración: Declaro bajo juramento que: La 

Compañía BEMAUEXPRESS S.A, a la que represento si 

tiene contratos con el estado Ecuatoriano, pero no mantiene 

deudas con el Estado, y que tampoco la Compañía se 

encuentra en mora de sus obligaciones con el Estado. En lo 

demás la escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos arriba mencionada se mantiene e A 
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Dr. ULPIANO SALAZAR lO dE 7 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LO 'DMINGO 
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conforme se desprende del nombramiento que acompaña, 

en copia certificada como documento habilitante y 

debidamente autorizado mediante Acta de la Junta General 

Extraordinaria de accionista de la Compañía, celebrada el 

día 29 de septiembre del dos mil diecisiete, que también se 

agrega, ecuatoriano, mayor de edad, capaz según derecho 

para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Mediante escritura pública celebrada el dia martes 24 de 

octubre del dos mil diecisiete ante el señor Doctor Ulpiano 0 

Salazar Ochoa, Notario Primero del Cantón Santo Domingo, 

se procedió al otorgamiento de la escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

BEMAUEXPRESS S.A., la misma que esta debidamente 

representada legalmente por el señor JEINNER MAURICIO 

BENAVIDES CARRION, en calidad de Gerente de la 

Compañía BEMAUEXPRESS S.A. En la mentada escritura en 

” 

una de sus cláusulas se ha hecho constar erróneamente en 

la cláusula lo siguiente (QUINTA: como declaración D 

juramentada del compareciente que DECLARACION 

JURAMENTADA.- En mi calidad de Gerente de la Compañía 

y como tal su Representante Legal, yo Jeinner Mauricio 

Benavides Carrón, casado, declaro bajo juramento que la 

Compañía a la que represento no tiene contratos con el 

Estado Ecuatoriano. TERCERA: ACLARATORIA.- Con estos 

SA 

antecedentes el señor JEINNER MAURICIO BENAVEÉS 7, Eo 
NA 

CARRION, casado , calidad de Gerente de la Coma. Y 
PS 

= ¿Lo 0 

- Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA E 
N OTARIO PRIMERO DEL CANTON SANTO DOMINGO 

  

 



cuantía por se naturaleza es indeterminada. Usted señor 

Notario se dignara agregar las demás clausulas de estilo para 

la completa validez y legitimación del presente instrumento”. 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, 

la misma que se encuentra firmada por el doctor Paúl 

Edilberto Maza, abogado, matrícula, número veintitrés, raya 

dos mil cuatro, raya doce del Foro de Abogados.- La cuantía 

es indeterminada en razón de la materia.- Para la celebración 

O y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

| preceptos legales que el caso requiere; y, leida que les fue por 

. mi, el Notario al compareciente, aquel se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaria la práSente escritura, 

o de lo cual doy fe. A 
f 1 / A 
YO 

MÁ ACT Ate 1 
Mes lb hzeó po | 

- JEINNER MAURICIO BENAVIDES CARRIÓN en calidad de 

Gerente de la COMES “BEMAUEXPRESS S.A. 
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Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON SANTO DOMINGO
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Zon: Siento razón que en la presente fecha procedí a marginar en 

la escritura matriz de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañía Bemauexpress S.A., otorgada por Jeinner 

Mauricio Benavides Carrion, del 24 de octubre del presente año, 

- del Libro de Protocolo de esta Notaria Primera, la aclaratoria de 

dicha escritura, realizada por Jeinner Mauricio Benavides 

Carrion como Gerente y representante legal de dicha compañía 

mediante escritura pública otorgada el treinta de octubre: del 

- mismo año, en esta Notaria Primera de este Cantón, ala que se. 

refiere la copia. certificada que antecede, de lo que doy fe.- Santo 

Domingo, uno de noviembre del dos mil diecisiete. 

  

  
Factura: N*002-002-000028110 
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TRÁMITE NÚMERO: 6412 

* 1665984DCESQCOS"       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A- 

CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

  

DENTRO DEL AUTORIZADO DE SOCIEDAD ANONIMA 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4581 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 289 
    REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

1713357935 

  
BENAVIDES CARRION 

JEINNER MAURICIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

    

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O 

CONTRATO: : 

ACLARATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

DENTRO DEL AUTORIZADO DE SOCIEDAD ANONIMA 
  

FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ 

OTRO: 

30/10/2017 

  

  

  

  

  

  

  

  

“NOTARÍA: * * NOTARIA PRIMERA 
CANTÓN: : SANTO DOMINGO 
N". RESOLUCIÓN] ESCRITURA NO APLICA 
-OFICIO/ JUICIO: Ex 
FECHA RESOLUCIÓN: * NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE * NO APLICA 
-EMITE LA RESOLUCIÓN: 
"AUTORIDAD COMPETENTE: NO APLICA 
“PLAZO: . : 0 
NOMBRE DE.LA COMPAÑÍA: BEMAUEXPRESS S.A. 
  

-DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     SANTO DOMINGO   
  

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

Página 1 de 2 

 



  

  

RAZON.- ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE 

EL NUMERO 43 DE ESTE REGISTRO. 

CONSTITUCION DE LA REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA EL 28 DE MARZO DEL 2013 CON 

  

  

  NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA     

  

   
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

ES DE NOVIEMBRE DE 2017 
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